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Municipalidad
de Chiltán Viejo Oir. Administración y Finanzas

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
MARTINEZ VALDERRAMA JOSE LUIS

l5 Dlc 2020

CONSIDERANDO

La licencia médica No 34695250-2 de fecha
0911212020, presentada por do(n)ña MARTINEZ VALDERRAMA JOSE LUIS, por 30
días, emitida por el Doctor VICTOR HERRERA DEL DESPOSITO.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
N"34695250-2, de fecha 0911212020, de don(ña) MARTINEZ VALDERRAMA JOSE
LUIS, Cé{ula de ldentidad No 10.086.745-1 , ADMINISTRATIVO, por 30 días a contar del
0911212020 al 0710112021 .

ANÓTESE, cOMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

FE RCAMO
MUNICIPAL

HUGO RIQUEZ POR ORDEN D EÑOR ALCALDE
S UNICIPAL

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,
37 20
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

El Decreto Alcaldicio No 824 del
19.03.2019, mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respectivamente.

Decreto 386 de 0210212011 que aprueba
contrato en calidad de Titular.
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